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SANTIAGO, 
 

VISTOS:. La ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales; la 
ley N°18.575 Orgánica Constitucional sobre bases generales de la Administracióndel Estado; la ley N° 19.880 
que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado; la ley N° 21.192 de presupuesto del sector público del año 2020; Estado; el Decreto 
Universitario N° 39, de 2019, que aprueba el presupuesto Universitario para el año 2020; las Resoluciones Nºs 
6 y 7 de 2019, de la Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

 
a. Que, en el marco de la modernización de la Atención 

Primaria e incorporando a la Atención Primaria de Salud como área y pilar relevante en el proceso de cambio a 
un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el “Programa Plan de Formación de 
Especialistas en el Nivel de Atención Primario de Salud”, cuyo propósito es incrementar el ingreso de médicos 
y odontólogos en la Atención Primaria de Salud por medio de Programas de Formación en Medicina Familiar 
y otras especialidades, siendo el referido programa aprobado mediante Resolución Exenta Nº574, del Ministerio 
de Salud, de fecha 3 de marzo de 2017. 

b. Que, asimismo, el Ministerio de Salud ha celebrado con 
la Municipalidad de Huechuraba un convenio para la contratación de profesionales en su etapa de destinación y 
formación, pero con desempeño en la Atención Primaria de Salud Municipal, instrumento privado aprobado 
mediante Resolución Exenta Nº1686 de 25 de julio de 2019, del Servicio de Salud Metropolitano Norte. 

c. Que, en mérito de lo anterior, el Servicio de Salud 
Metropolitano Norte ha encargado a la Universidad de Santiago de Chile a través de su Facultad de Ciencias 
Médicas, impartir el Programa de Plan de Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria de Salud 
procediendo a becar a la Dra. Maritza Andrea Granifo León, cédula nacional de identidad Nº 9.038.931-9, siendo 
la formación académica por el período de 3 años, con fecha de inicio el 1 de abril de 2019 y con término el 31 
de marzo de 2022, ascendiendo por su parte el arancel a la suma de $7.231.730.- pesos. 

d. Que, mediante Memorándum N°14.384 de 14 de 
septiembre de 2020 de la Facultad de Ciencias Médicas al Director Jurídico, ambos de la Universidad de 
Santiago, se solicita la elaboración del acto administrativo para la aprobación del Convenio enunciado en el 
considerando anterior. 

R E S U E L V O: 
 

1.- APRUÉBASE el Convenio de prestación de servicios de 
formación en programas de título de especialistas celebrado entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la 
Universidad de Santiago de Chile, de 29 de abril de 2020, cuyo texto es el siguiente: 
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                                2.- AUTORÍCESE a la Universidad de Santiago de Chile para emitir 
las respectivas facturas y asimismo traspasar los fondos de aranceles a la Sociedad de Desarrollo Tecnológico, con 
el fin de que esta última administre los fondos correspondientes a los programas de especialidades y 
subespecialidades médicas de la Facultad de Ciencias Médicas. 

 
                                                                      3.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 
tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con 
efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre 
Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 
 
 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID – RECTOR 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

Saluda atentamente a usted, 

 
 
 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

1.- Facultad de Ciencias Médicas 
1.- Contraloría Universitaria 
1.- Oficina de Partes 
2.- Archivo Central 


